
Sdœ. 154. Viernes S6 de Diciembre de ISTO. Ono y medio reel.

DE LA PROVINCIA OE COROOBA.
Las leyes y las disposte i ou es del Cobler. SUSCRICION PARTICULAR.

«o son obligatorias para la capital de pro.
Vincla desde que se pablleau oficialmente 
ou olla, y desde cuatro días despnespara los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de NoTlembre de 1839.)

Un mes en Córdoba. , 
Tres id........................... 
Seis id. .....
Un año...........................
âÿ puiliea fados los dias

12 rs. Id. fuera, 16
33..........................45
66..........................90
132........................ 180
escoplo tos Domingo.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicaren loa sBeletines unciales» se 
han de remitir al «efe político respectivo 

por cuyo conducto se pasarán á los; editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de ieC4 j

Ministerio de Hacienda.

' REALORDEN.

Exemo. Sr.; Pasado á informe 
del Consejo de Estado en pleno el 
expediente instruido sobre rebaja 
del cupo de consumos correspon
diente al pueblo de Ladruñan, pro
vincia de Teruel, dicho alto Cuer
po lo ha evacuado en los siguientes 
términos:

«Exemo. Sr.: Con Real órden 
de 19 de Setiembre último, expe
dida por el Ministerio del digno 
®argode V. E, se remitida informe 
de este Consejo el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de 
Ladruñan, provincia de Teruel, 
solicitando rebaja en su encabeza
miento de consumos.

De los antecedentes resulta que 
®y instancia de 9 de Mayo del cor- 
1‘ionte año el expresado Ayunta
miento solicitó la indicada rebaja, 
Ondándose en que otros pueblos 

de análogas condiciones satisfacen 
eupos inferiores y en la pobreza de 
®ns habitantes.

Instruido el oportuno expedien- 
; te, se comprobó que el pueblo' de 
| Ladruñan tenia en 1860, 737 ha- 
; bitautes, y en 31 de Diciembre de 

Iti77,753. La Dirección general, 
ou su informe de 6 de Setiembre, 
propone una baja de 363 pesetas. 

o^onsiderando que el pueblo re- 
olamante no ha experimentado 
^escenso alguno en su población 

®sde 1860, sino que antes bien ha 
^úmentado el número do sus habi- 

. antes; y teniendo en cuenta ade
más que el gravámen individual 

referido pueblo es en la actua- 
ad de 2 pesetas 48 céntimos, cor- 

®®pündióudüie con arreglo á la 
prevención 3/ de la circular de 20 

de Agosto del año anterior 4 pese
tas por habitante, lo que evidencia 
que no es excesivo, y si inferior al 
que debiera satisfacer; el Consejo 
opina que no procede otorgar ai 
Ayuntamiento de Ladruñan rebaja 
alguna en su encabezamiento de 
consumos, y que por el contrario 
convendrá que la Administración 
estudie si seria oportuno aumentar 
el cupo que satisface.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto infor
me, se ha servido resolver de con
formidad con el mismo.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 18 de No
viembre de 1879.=Orovío.

Sr. Director general de Im
puestos.

Ministerio de Marina.

Circular.
Exemo. Sr.: Habiéndose pade

cido un error involuntario en la 
redacción del artículo 6.* del Real 
decreto de indulto expedido por es
te Ministerio en 23 de Noviembre 
último.

S. M. el Rey que Dios guarde 
ha tenido á bien disponer se su
priman en dicho artículo las pala
bras <homicidio, violación, hurto, 
estafa, y defraudación á Ia Hacien
da pública;» quedando por consi
guiente incluidos en la Leal gracia 
de indulto los reos de los delitos 
mencionados, con arreglo á lo que 
se previene en el articulado del re
ferido Real decreto.

Lo que de Real órden se publi
ca en la «Gaceta de Madrid» para 
conocimiento de los interesados y 

de Ias Autoridades á quienes com
peta la aplicación de las disposicio
nes en el mismo contenidas. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de Diciembre de 1879,— 
Pavia.

Sr. Capitan general del Depar
tamento de...

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: La Sala de lo Con
tencioso de ese alto Cuerpo ha con
sultado á este Ministerio con fecha 
16 de Octubre último Jo siguiente."

«La Sala de lo Contencioso de 
este consejo ha examinado la de
manda, dé que acompaña copia, 
presentada en nombre propio por 
D.‘ Juana y D.“ Luisa Sánchez de 
la Peña y Garzón contra la Real 
órden expedida por el Ministerio 
del digno cargo de V. E. en 17 de 
Julio de 1878, que, confirmando lo 
resuelto en otra Real órden de 7 de 
Noviembre de 1877, declaró que 
D.* Purificación Sánchez de la Pe
ña, hermana de las recurrentes, 
era compartícipe en la pension 
anual de 625 pesetas que disfruta
ban Cumo orfandad del Capitan re
tirado D. Luis, del mismo ape
llido.

Resulta que denegada por las 
referidas Reales órdenes la preten
sión de D." Juana y D." Luisa Sán
chez de la Peña para que se las 
considerara como las únicas con 
derecho al percibo de la pension de 
la orfandad, acudieron estas inte
resadas con escrito, ai parecer de 
demanda, con la súplica de que se 
propusiera la revocación de la últi

ma de las mencionadas resolucio
nes;

^^® pasado el escrito con sus 
antecedentes al Fiscal de S. M,, 
fué de parecer que no debía ser 
admitido como demanda, porque 
además de ser la Real órden de 7 
de Noviembre de 1877 la verdade
ramente reclamada, la demanda 
presentada en 2 de Octubre de 1878 
resulta fuera de plazo, y la materia 
sobre que versaba la resolución no 
daba lugar á la via contenciosa, 
pues el Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1849 y la instrucción 
de 10 de Febrero de 1850 única
mente la conceden á las reclama
ciones de los particulares que cor 
responden á las clases pasivas ci
viles.

Visto e' art. 47 de la ley orgá
nica de este Consejo, que al atri
buírle el conocimiento de los re
cursos contenciosos en materia de 
clases pasivas lo limita á los que se 
refieren á las clases pasivas ci
viles:

Vista la Real órden circular del 
Ministerio de la Guerra de 5 de 
Marzo de 1877, que dejando sin 
efecto la Real órden del mismo Mi
nisterio da 20 de Jumo de 1876 de
claró que no se hiciera novedad al
guna con respecto á los derechos 
de las clases pasivas militares mien
tras que no se publique la nueva 
ley de Monte-pío:

Considerando que la demanda 
presentada por D.‘Juana y D.'Lui
sa Sánchez de la Peña se refiere al 
disfrute de habar por parte de in
dividuos de las clases pasivas mili
tares, y por tanto, al tenor de lo 
prescrito en el artículo 47 de la 
ley dei Consejo y Real órden cir
cular de 5 de Marzo de 1877, no 
procede el recurso contencioso-ad
ministrativo que se intenta^
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La Sala, de conformidad con el 
pareen* de! Fiscal de S. M., entien
de que no procede admitir la de
manda de que lleva hecha refe
rencia. >

Y habiéndoae conformado S. M. 
el Rey (q. U. g.) con el preinserto 
dictámen, de su Real órden lo co
munico á V. E, para su conoci
miento, el de la citada Sala y de
más efectos. Dios guarde á V E. 
muchos años.

Madrid 18 de Diciembre de 1879. 
=E1 Marqués de Fuente-fiel.

Sr. Presidente del Consejo de 
Estado.

Ministerio 
de la Gobernación.

Dirección general da Cor
reos y Telégrafos.

Condiciones bajo las que se saca 
á publica subasta la conducción 
diaria dei correo de ida y vuelta 
entre Siruela y Herrera dei Du
que, en la provincia de Badajoz. 
!.• El contratista se obliga á 

conducir á caballo y diariamente 
de ida y vuelta desde Siruela á 
Herrera del Duque toda la corres
pondencia y periódicos que le fue 
ren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demás cor
respondencias dirigidas á cada 
pueblo dei tránsito, recogiendo los 
que de ellos partan á otros desti
nos, y observando para su recep
ción y entrega las prescripciones 
vigentes. , y

2 .* La distancia de 22 kilóme
tros que com prende esta conducción 
debe ser recorrida en cinco horas, 
sin contar el tiempo que se invier
ta en las detenciones, que se fija, 
así como las horas de entrada y 
salida en los pueblos dei tránsito y 
extremos de la línea, en el itinera
rio aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por 
la misma según convenga al mejor 
servicio.

3 .® Por los retrasos cuyas cau- ' 
sas no se justifiquen debidamente 
pagará el contratista en papel de 
multas la de 5 pesetas por cada 
cuarto de hora, y á la tercera falta 
podrá el Gobierno rescindir el con
trato, abonando aquel los perjui
cios que se originen al Petado.

4 .’ Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el 
contratista el número suficiente de 
caballerías mayores situadas en los 
puntos más convenientes de la lí
nea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Badajoz.

5 .' Es cunuiciGü indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6 .' Será responsable el contra
tista de la. conservación en buen

jes que existan en la línea ó se es
tablezcan en lo sucesivo, se aten- j 
drá el contratista á las disposicio- 
ues que rijan sobre el particular, ;

13. Despues de rematadoel ser- i 
vicio no habrá lugar á reclamación 
alguna en el caso poco probable de 
que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar Ia distan- ! 
cia que separa los puntos extremos 
resulten equivocados en más ó en j 
raénos. '

14. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con- ! 
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ) 
su otorgamiento y de dos copias ' 
simples, y otra en el papel sellado ' 
correspondiente. Esta última y 
una simple se remitirán á la Di
rección general de Correos y Teló- : 
gratos, y la otra se entregará en la ! 
Administración principal del ramo 1 
por la cual hayan de percibirse los ' 

i, haberes. En dicha escritura se ha- | 
rá constar la formalización del de- j 
pósito de fianza respectivo, y copia 
literal de la carta de pago, así co
mo si esta queda en poder del con- 
trátista,- unida= al expediente del 
Gobierno civil Ó 4 ía escritura.

15, El contratista satisfará el 1 
importé de la inserción del anun- J 
ció en la <Gaceta,» cuyo justifican
te de pago deberá exhibir en el ac- S 
to de entregar en la Administra- ! 
cion principal de Correos las co
pias de ia escritura, conforme con 
lo dispiiesto por Real Órden de 20 
de Setiembre dé 1875.

16. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del 
Gobierno.

17. El rematante queda sujeto 
á lo prevenido en el art. 5.“ del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, impidie
ra que esto tenga efecto en el tér
mino que se señale, ó no fievaSé á - 
cabo todo lo estipulado en este ’ 
pliego. i

■ 18. Si por faltar el contratista 
á cualquiera de las condiciones del ; 
contrato se irrogasen perjuicios á 
la Administración pública, podrá 
esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el 
corn pleto resarcimiento. f

19. La subasta se anunciará en
la «Gaceta de Madrid* y «Boletín ' 
oficial de la provincia de Badajoz,> 1 
y por los demás medios acostum- j 
brados; y tendrá lugar simultá- ! 
neamente ante el Gobernador ci- ¡ 
vil de la misma y Alcaldes de Si
ruela y Herrera del Duque, asisti
dos de los Administradores de Cor- • 
reos de los mismos puntos, el dia ' 

' 29 de Diciembre, á la una de la 
tarde, y en el loc”’ que respecti- í 

, va meute señalen dichas Autori- ; 
i dados. !

estado de las maletas, sacas ó pa
quetes en que ee conduzca la cor- 

i respondencia, preservándola de la 
humedad y deterioro. '

7,® Será también de su obliga- 1 
cion correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
reglamento de Postas.

8 .* La cantidad en que quede , 
rematado este servicio se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Administración principal 
de Correos de Badajoz

9 .* El con trato durará cuatro 
años, contados desde el dia que se 
fije para principiar el aervicio al 
comunicar la aprobación superior 
de la subasta.

10 . Tres meses antes de finali
zar dicho plazo avisará el contra
tista á la Administración principal 
respectiva si se despide del contra
to á fin de que, dando inmediato 
conocimiento al centro directivo, ; 
pueda procederse con toda oportu
nidad á nueva subasta; pero si por 
causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nae
vo remate, y hubieran de celebrar
se dos ó más licitaciones, el con
tratista tendrá obligación de conti
nuar prestando el servicio por es
pacio de tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si no se despidiera á pe
sar de haber terminada su com
promiso, se entenderá que sigue 
desém peñándolo por la tácita, que
dando en este caso reservado á la 
Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación 
con que debe hacerse la despedida 
se empezarán á contar, para los 
efectos correspondientes, desde el 
dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

11 . Si durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en 
parte la ruta de la línea designada, 
serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasio
ne, sin der¿cho á indemnización al
guna; pero si el número de las ex
pediciones se aumentase, ó resul
tara do Ia reforma aumento ó dis
minución de distancias, el Gobier
no determinará el aumento ó re
baja que 4 prorata corresponda. Si 
la conducción se variase del todo, 
el contratista deberá contestar den
tro del término de los 15 dias si
guientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar 
prestando el servicio por el cami
no que se adopte, y en caso nega
tivo el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquella se su
primiera, se le comunicará al con
tratista con un mes de anticipa
ción, sin que tenga derecho alguno 
á que por ello se le indemnice.

12 Respecto á las exenciones 
que correspondan del impuestoide • 
loa portazgos, pontazgos ó barca

20. El tipo máximo parala li
citación será la cantidad de 1.000 
pesetas anuales.

21. Para presentarse como li
citador será condición precisa cons
tituir próviamente en la Caja ge
neral de Depósitos, en sus sucur
sales de las capitales de provincias 
ó puntos en que ha de ceiebrarse 
la subasta, la suma de 100 pese
tas en metálico, ó bien en electos 
de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme al Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones vigentes el dia 
del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos 
á los interesados, ménos el corres
pondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas 
del Gobierno de Badajoz para la 
formalización de la fianza en la 
Caja dé Depósitos, según lo preve
nido en Real órden-circular de 24 
de Enero de 1860, inmediatamentó 
que reciba la adjudicación definiti
va del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Di
rección general de Correos y Telé
grafos, y aunque termine el con
trato no se devolverá al interesado 
ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

22. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose 
por letra la cantidad en que el H' 
citador se compromete á prestar eL 
servicio, asi como su domicilio y 
firma. A este pliego se unirá la car
ta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito preveni
do en la condición anterior, y uca 
certificación expedida por el Al
calde de la vecindad del proponen' 
te, en que conste «su aptitud le
gal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el 
servicio que solicita».

Los licitadores podrán ser re
presentados en ia subasta por per
sona debidameute autorizada, pró- 
via presentación de documento que 
lo acredite.

23. Los pliegos con las propo
siciones han do quedar precisa
mente en poder del Presidente de 
la subasta durante la media hora 
anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entrega-, 
dos no se podrán retirar.

24. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si- 
guíente.' «

«D. F. de T,, natural de..,, ve- j 
cilio de..., me obligoá desempeñad ■ 
la conducción del correo diario á j 
caballo desde Siruela á Herrera del 
Duque y viceversa, por el precie 
de... pesetas anuales, bajo las cofl' 
diciones contenidas en el pliega 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma )»

Toda proposición que no se ha" . 
He formulada ea estos tórmiaeí^í
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que contenga mod iflcacion alguna 
ó cláusulas adicionales, que no re- : 
Una los requisitos que señala la j 
condición 22, ó exceda del tipo que J 
fija la 20, será desechada en el ac- | 
to por el Presidente. í

25. Abiertos los pliegos y lei- Í 
dos púbiieamente, se extenderá el j 
acta del remate, declarándose esto . 
á favor del mejor postor, sin per- ; 
juicio de la aprobación superior, ( 
para lo cual en el término mas bre- 
ve posible se remitirá el éxpedien- J 
te al Gobierno en la forma que de- ; 
termina la circular de la Dirección ■ 
general de fecha 10 de Febrero ¡ 
de 1874. ■ |

26. Si de la comparación resul- ! 
tasen igualmente beneficiosas dos 
ó más proposiciones, se abrirá en j 
el acto nueva licitación verbal por ¡ 
espacio de media hora entre los au- j 
tores de las que hubiesen ocasio- i 
nado el empate. j

27. Cualesquiera que sean los 1 
resultados de las proposiciones que ! 
se hagan, como igualmente la for- i 
ma y concepto de la subasta, que- j 
da siempre reservada at Ministerio ! 
de la Gobernación la libre facultad j 
de aprobar ó no definitivamente el ; 
acta del remate, teniendo siempre j 
en cuenta el mejor servicio pú- ¡ 
blico, J

Madrid 9 de Diciembre do 1379. j 
“El Directer general, G. Cruzada. ।

Condiciones bajo las que se saca á 
pública subasta el servicio del 
correo de ida y vuelta cuantas 
veces al dia sea necesario entre la 
Administarcion Central del ramo 
de Correos y las estaciones de los 
ferro-carriles de esta Corte.
1 .* El contratista se obliga á 

conducirlos furgones-correos cuan
tas veces diariamente sea necesario 
entre la Administración de Correos 
y las estaciones de ferro-carriles de 
esta Corte, con toda la correspon
dencia pública y de oficio, sin ex
cepción de ninguna clase, y tos em
pleados del ramo que vayan encar
gados de cada expedición.

2 .* Las distancias que compren
de este servicio deben ser recor
ridas en el tiempo que fije la Ad
ministración del Correo Central, 
que señalará las horas de partida 
de los puntos extremos; siendo ade
más de su competencia la varia
ción del itinerario, según conven
ga al mejor servicio.

3 ." Por las detehoiones cuyas 
causas no se justifiquen se exigirá 
al contratista en el papel corres
pondiente la multi de 10 pesetas 
por cada 10 minutos, y á la tercer» 
falta podrá rescindirse el contrato, 
abonando aquel los gastos que se 
Originen al Estado.

4.“ Para el buen desempeño de 
esta conducción tendrá el contra
tista el número necesario de caba- 
Uerias mayores y de postillones, á 

juicio del Administrador del Correo 
Central.

5,* Será Obligación del contra
tista el arrastre do los expresados 
furgones desde la cochera á la Cen
tral y estaciones y viceversa.

6,“ El contratista queda obli
gado á verificar las expediciones 
que sean necesarias á la estafeta 
del barrio de Salamanca.

7. ' La cantidad en que quede 
rematada la conducción se satisfa
rá por mensualidades vencidas en 
la mencionada Administración del 
Correo Central en esta Corte.

8. " El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia que se 
fije para que empiece el servicio ai 
comunicar la aprobación superior 
de la subasta.

9. * Tres meses ántes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á 
la Administración principal res
pectiva si se despide dei servicio á 
fin de que, dando inmediato cono 
cimiento al centro directivo, pueda 
procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran 
causas ajenas á los propósitos de la 
Administración que im pidiesen otra 
contrata ó hubieran de celebrarse 
dos ó más licitaciones, el contra
tista tendrá obligación de conti
nuar prestando el servicio por es
pacio de tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquel no se despidiera 
á pesar de haber terminado su 
compromiso, se entenderá que si
gue desempeñándolo por la tácita, 
quedado en este caso reservado á 
la Administración el derecho de su- 
baatarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación 
con que debe hacerse la despedida 
del servicio se empezarán á contar 
para los efectos correspondientes, 
desde el dia en que se reciba el avi
so en la Dirección general.

10. Los derechos do peaje, si 
hubiere ó se establecieran en el 
trayecto portazgos, pontazgos ó 
barcajes, se abonarán por el con
tratista al tenor de lo dispuesto en 
los reglamentos é instrucciones que 
rijan sobre él y con las exenciones 
que determinen.

11. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo 
de cuenta del rematante los gastos 
de su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente. Esta última con 
una de las primeras se remitirá á 
la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará 
en la Administración principal por 
la que hayan de percibirse los ha
beres.

12. El contratista queda en la 
obligación de satisfacer el importe 
de la inserción de este pliego en los 
diarios oficiales, cuyo justificante 
de pago deberá exhibir ea el acto 

de entregar en la Administración 
principal de Correes las copias de 
la escritura, conformo con lo dis
puesto por Real orden de 20 de Se
tiembre de 1875.

13. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin previo permiso del 
Gobierno.

14. El rematante quedará su- 
jetoá Ío prevenido en el art. 5.“ 
del Real decreto de 27 de Febrero de ; 
1852 si no cumpliese las condicio- ; 
nos que debe llenar para el otor- ' 
gamiento de la escritura, impidie
ra que esto tenga efecto en el tér- 
mino que se señale, ó no llevase á j 
cabo cualquiera de las condiciones 1 
de este pliego. !

15. Si por faltar el contratista | 
á cualquiera de las condiciones es- j 
típuladasenelcontratoseirrogaren | 
perjuicios á la Administración pú- í 
Ñica, podrá esta ejercer su acción ; 
contra la fianza y bienes da aquel ■ 
hasta el eo m pleto resarcí mien to. •

16. La subasta se anunciará ¡ 
enla -Gaceta de Madrid» y «Bote- j 
tin oficial» de la provincia, y por | 
los demás medios acostumbrados, j 
y tendrá lugar ante el Exemo, se- 3 
ñor Director general de Correos y | 
Telégrafos el diá 29 del actual, á j 
la una de la tarde, yen el local que j 
ocupa la Sección de Correos en la j 
Dirección general. !

17. El tipo máximo para el re- 6 
mate será la cantidad de 25.000 pe
setas anuales. |

18. Para presentarse como li- 3 
citador será condición precisa cons- ! 
tituir préviamente en la Caja ge- | 
neral de Depósitos ó sus sucursales 1 
en las capitales de provincias ó pun- f 
tos en que ha de celebrarse la su- 5 
basta, la suma de 2.500 pesetas ó 
su equivalente en títulos delà Deu- i 
da del Estado, regulando su im- j 
porte efectivo conforme al Real de
creto de 29 de Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones que rijan el dia 
del remate. Una vez terminada la 
licitación, dichos depósitos serán 
devueltos á loa interesados, excep
tuando el correspondiente al mejor 
postor, cuyo resguardo so reserva
rá para su formalización en la Ca
ja de Depósitos, tan pronto como 
recaiga la adjudicación definitiva 
del servicio con arreglo á lo preve
nido en Real órden-circular de 24 
de Enero de 1860,

19. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresando por 
letra ia cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el ser
vicio, así como su domicilio y fir
ma, ó la de la persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A cada 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse he
cho el de. osito prevenido en la con
dición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcaide de la 
Vecindad del proponente, por la

que conste «su aptitud legs’, buena 
conducta y que cuenta cun r ‘ur
sos para üesemijeñar el se:
que s'diicitn.5

Los licitadores podrán ser re
presentados en el acto de la subas
ta por persona debidamente auto
rizada, previa presentación de do
cumento que lo acredite.

20. Los pliegos con las propo
ciones han de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la su
basta durante, la media hora ante
rior á la fijada para dar principio 
ai acto, y una vez entregados no se. 
podrán retirar.

21. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si
guiente:

«D. F. de T., natural de..., ve
cino de..., meobligo á desempeñar 
ia conducción del correo cuantas 
veces diariamen te sea necesario en
tre la Administración del ramo y 
las estaciones de los ferro-carriles 
de esta Corte, la estafeta del Este 
y la cochera por el precio de... pe-», 
setas anuales, bajo las condicionas, 
contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fechq y firma.)»

Toda proposición que no se ha-« 
ile formulada en estos términos, 
que contenga modificación alguna 
ó cláusulas adicionales, que no reui 
na los requisitos que seña! a la 
condición 19, ó que exceda fiel tipo 
que fija la 17, será desechada en el 
acto por el Presidente de la su
basta.

22. Abiertos los pliegos y leí
dos púbiieamente, se extenderá 01 
acta del remate, dedarándose este 
á favor det me^or postor, sin per
juicio de la aprobación superior, 
para lo cual en el término más bre
ve posible se remitirá el expedien
te ai Gobierno en la forma que de-, 
termina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero do 
1874.

23. Si de ia comparación re
sultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abri
rá en el acto nueva licitación ver- 

5 bal por espacio de media hora en- 
1 tre loa autores oe las que hubiesen 

ocasionado el empate:
24, cualesquiera que sean los 

resultados de ¡as proposiciones que 
se hagan, corno igualmente ¡a for* 
ma y concepto de ia subasta, que- 

1 da siempre reservada al Ministro 
I 1. e ia Gobernación la libre facultad 
1 de aprobar ó no definitivamente el 
5 acta del remate, teniendo siempre 

en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 9 de Diciembre de 1879. 
— El Director general, G. Cru
zada.
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AWÜKÍOS.
GUIA 

de loa Jueces municipales eo materia 
crimiDal por

Ü, Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera iaslancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs

Los pedidos puedea dirigirse A 
0. Gabriel Pueyo, acompañando su 
inporte en libranzas ó aillos.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Munioipates de AmiHaramien- 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ba sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar* 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D* Carlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto tes sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lases- 
lablecidas en sus circulares de gestiO' 
nar y activar la resolución en el Minis 
ferio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo >74 del Regla- 
mentó.

Las Consults á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de lu incumbencia esclusiva del Gen 
tro General resolverías yá el debe 
rándirigirse las comunicaciones.

La Beneficencia en España. ' 
por el Dr. 1). Fermín Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uliü- 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to
rnos en 4,’ con más de 300 páginas ; 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave, 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es- j 
paña. 1

EDICION ECONOMICA Y COM 1 
PLETA. 1 

Códigoe españoles antigu a y mo- ? 
demos con las últimas reformas pu- Í 
blicados bajo la diraccioD del limo. í 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo- jl 
gado de beneUcencía de la provin- J 
oía de Madrid, de la Junta de re- | 
forma penitenciaria, Jeíe superior i 
de Administración civil, etc,, etc, | 
Ote* con la colaboración de varios i 

letrados del ilustré Colegio de Ma 
drid.

25 tomos.—¡una peseta el tomo!

Prospecto.

Han sido tantos y tan diversos 
los efementoe que han contribuido & 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debamos 

¡extrañamos de que nuestra legis* 
ación sea tama ultiíorme y variada. 

s Elementos romanos con las Parti 
■ das, indigenas con el Fuero Real, 

góticos con el Fuero Juzgo, ferales 
con el sin rúmoro de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, à sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está socar 
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: da 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no ge ha conseguido 
nada.' tedes los Códigos, desde las úl
timas leyes y laNovisitaaRecopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedents, no cree* 
moa necesario encarecer la impor
tancia de la pre ente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, ao im 
donen á peritos y legos en legisla- 
siun; 4 todos tes es útil é ir dis pen
sable tener tas leyes de su pitria: 4 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; ' todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garse en Juicio como excusa vale
dera para evitar el cumplimiento de 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razan 
las ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no est4a al alcance de todas las 
foriuaay, ni por su desmedido void- 
men )4 cansa del lujo de la edición, 
son de f4eil manejo y no se pueden 
llevar a los Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que 4 nuestro derecho convie
nen, Estos inconvenientes y necesi
dad»» que hemos sentido en nuestra 
pr4ciica* nos han hecho concebir el 
pensamiento de remediari os para 
siempre, y creemos haberío cone- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda lar una peseta 
po<* un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamafioi é impresiones.-

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
ino, hecha por uno de nuestros ma s 
tinguidos compañeras, y 4 la cabeza 
de 1 e leyes modernas daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre lae mismas leyes, 
obra de eminentes jurlecomultos.

No se nos oculta la impodanoia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad da nuestras fuerass: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
da prestamos noes roa oompañeroa 
de toda España, 4 quienes nos entro 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda eo una obra quep sr 
u interés acometemos y que ha do 

redundar en bien de tedos.
Madrid, 1878,
Condiciones de la publicación.
La obra constara de 25 tomos de 

400 paginas, en 8.°, buen papel, ex
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo aera de 
una peseta en toda España.—Se pu 
bUcaran dos tornos cada mes, uno do 
leyes antiguas y otro de leyes mo 
dornas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales.

A los libreros se les hara una re
baja de 40 por 100, tomando desde 
60 ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,4 donde se dirigirán los pedidos y 
la corresponden la, con obre al ad
ministrador da la obra y en todas ’as 
librerías.

DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.
Hisloriade la Guerra F ran co-Ale

mana, y eu particular de los sucesos 
acaecidos eu dicha capital desdé la 
ca da del imperio, hasta la capilulá- 
emn de la misma, por 0. fin tirés Bor
rego.

Un lomo con Planos.
La Junia superior consulüva del 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
tavorabtes, y las Reales órdenes le
cha 25 de Enero de 187.3 y 13 de 
Marzo de 1875/Ia califican como li
bro que constituye un interesanie y 
verdadero estadio político militar, de 
utilidad notoriamenle reconocida pa
rales que se dedican al ejercicio de las 
iroias, y Ala teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable- 
simientos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego,

Estas obras se hallan en casa de 
Editor 1). Kaíael Dominguez, Pla
zuela de Santa María, n. m, 3. Pre
cio, ^0 rs.

Beneficencia. 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en» 
cuentran en la U^¿prea- ' 
la del «Biario de Córdo
ba,^ Letrados 16 y U j 
Sau Fernando núm? M»

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque, Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,’ 
^.etrados W y «8 y ¿^ao 
Femando 51.

A los Secretarios de
1 4 • À _

Bepartiasiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
B«típartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del Unto por ciento pa
ra municipale? y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘‘Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y San Fer
nando 31,

A la Guardia civil.
Bequisitorias, reci

bos úe haberes y de 
presos, t e hallan de ven
ta en la Impr nía, libre
ría y litograüa del « üia- 
rio de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 5i y Letrados 18.

ARRENDAMIENTO.

De la testamentaría del Exce
lentísimo Sr. Duque de Medinace
li, y en subasta privada, que á las 
doce de la mañana del día 27 del 
presente mes de Diciembre tendrá 
lugar simultáneamente en esta Ad
ministración de Montilla, en la que 
én Córdoba, estáá cargo del S. Don 
Juan de Dios Carrion, calle Ambro
sio Morales num. 10, y en la Conta
duría principal de dicho señor en 
Madrid, se oyen proposiciones para 
el arriendo por seis anos, á contar 
desde el dia L* de Enero de 1881, 
hasta el 31 de Diciembre de 1886 
fiel cortijo nombrado de la Reina, 
término municipal de Córdoba, 
compuesto de 963 fanegas, 7 cele
mines y 2 cuartillos de cabida total, 
el cual está hoy ganando 28.000 
reales vellón.

Se adjudicará á la persona que 
haga la oferta mas ventajosa y 
ofrezca mejores garantías ajuicio 
de 8. E., y obtenida que sea su 
aprobación,

Montilla 3 de Diciembre de 
1879.

Imprenta del Diario de Córdobaf

Ministerio de Cultura 2024


